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ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña María Josefa Agudo Martínez Pro-
fesora Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña María
Josefa Agudo Martínez Profesora Titular de Universidad de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Expresión
Gráfica Arquitectónica», adscrita al Departamento de Expresión
Gráfica y Arquitectónica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 9 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Enrique Acosta Naranjo Profesor
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la Dis-
posición Transitoria Octava, apartado 2, de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 24 de
diciembre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983,
de 25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de
13 de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Enrique
Acosta Naranjo Profesor Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Dibujo», adscrita al
Departamento de Dibujo.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99 de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99 antes citada y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98, de
13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de abril de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 26 de abril de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se pro-
cede a la corrección de errores de la de 15 de marzo
de 2002, por la que se da publicidad a las convo-
catorias y bases comunes y específicas para la provisión
definitiva, mediante concurso ordinario, de puestos
vacantes reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, convoca-
dos por las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía (BOJA núm. 43, de 13.4.2002).

Advertido error en el Anexo I de la Resolución de 15
de marzo 2002, de la Dirección General de la Función Pública
por la que se da publicidad a las convocatorias y bases comu-
nes y específicas para la provisión definitiva, mediante con-
curso ordinario, de puestos vacantes reservados a funcionarios

de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
convocados por las Entidades Locales de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, publicado en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía número 43, de 13 de abril de 2002, se procede
a su corrección en los siguientes términos:

- Página número 5.917. Provincia de Almería. Corpo-
ración: Ayuntamiento de La Mojonera (Almería).

Donde dice: «Complemento específico: 74.730,19
euros».

Debe decir: «Complemento específico: 7.473 euros».

- Página número 5.922. Provincia de Granada. Corpo-
ración: Agrupación Calicasas-Nívar (Granada).

Donde dice: «Población: Superior a 2.000 habitantes».
Debe decir: «Población: Inferior a 2.000 habitantes».

Sevilla, 26 de abril de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

CORRECCION de errores de la Resolución de 27
de febrero de 2002, de la Delegación Provincial de
Jaén, por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma
(BOJA núm. 42, de 11.4.2002).

Habiéndose detectado error material en la Resolución de
27 de febrero de 2002, de la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Jaén, por la que se convoca
concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la misma (BOJA núm. 42 de 11 de abril), con-
forme a lo establecido en el artículo 105.2 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
procede su rectificación en los términos que seguidamente
se indican:

ANEXO III

COMISION DE VALORACION

Presidente titular: Don Francisco José Cámara Jurado.
Presidente suplente: Don Miguel Angel Simón Mata.
Vocales titulares:

1. Don Antonio Lara Carmona.
2. Doña Soledad Moreno Barranco.
3. Doña Inmaculada Valdivia Montilla.
4. Don José Carlos Sobrado Llera.
5. Don Rafael García Liébana.
6. Don Francisco Torres Morales (UGT).
7. Don José Carlos Arenas Argüelles (CSI-CSIF).

Vocales suplentes:

1. Doña Ascensión García Liébana.
2. Don José Luis Valentín Martos.
3. Doña Consolación Martínez Plaza.

Secretaria titular: Doña Almudena Chamorro Gómez.
Secretario suplente: Don José Luis Rodríguez Hermoso.

Jaén, 22 de abril de 2002.- La Delegada, Mercedes
Fernández Olivares.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 15 de abril de 2002, de la Uni-
versidad de Málaga, por la que se convoca la provisión,
mediante el sistema de libre designación, de puestos
de trabajo reservados a personal funcionario de admi-
nistración.

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 77
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades, este Rectorado ha resuelto convocar, mediante el

sistema de libre designación, la provisión de los puestos de
trabajo vacantes y dotados presupuestariamente que se rela-
cionan en el Anexo I.

La presente convocatoria, además de por sus propias
bases y del Reglamento de Provisión de Puestos de Trabajo
del Personal Funcionario de Administración y Servicios de la
Universidad de Málaga, se regirá con carácter supletorio, en
cuanto le sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de
agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública,
y el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Podrán participar en el presente sistema de provisión lo/as
funcionarios/as de carrera que presten servicios en la Uni-
versidad de Málaga en las Escalas Administrativa y Auxiliar
Administrativa clasificadas, respectivamente, en los grupos C
y D de los comprendidos en el art. 25 de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto.

Las solicitudes se dirigirán al Excmo. Sr. Rector Magnífico
de esta Universidad, en el plazo de quince días hábiles, a
partir del siguiente a la publicación de la presente convocatoria
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, ajustándose
al modelo que se publica como Anexo II a esta Resolución,
a través del Registro General de la propia Universidad o en
las formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

En el plazo máximo de un mes, contado a partir de la
finalización del de presentación de solicitudes, se efectuará
el nombramiento, pudiéndose prorrogar el mismo hasta un
mes más.

El plazo para tomar posesión será de tres días hábiles
a partir del día siguiente al del cese, el cual deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes a la publicación de
la resolución de la convocatoria en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Los/as interesados/as podrán indicar y/o acompañar aque-
llos méritos y circunstancias estimen puedan ser tenidos en
cuenta para la resolución de la/s plaza/s.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso contencioso-administra-
tivo ante la sede en Málaga del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente a su publicación.

No obstante lo anterior, potestativamente cabrá interponer
recurso de reposición en el plazo de un mes en idéntico
cómputo, si bien, interpuesto tal recurso administrativo, deberá
abstenerse de interponer el de carácter Jurisdiccional, hasta
tanto no sea resuelto el primero expresa o presuntamente.

Málaga, 15 de abril de 2002.- El Rector, Antonio Díez
de los Ríos Delgado.

ANEXO I

Núm. de plazas: 1.
Código de la plaza: G189DF01.
Puesto de trabajo: Secretaría Defensor de la Comunidad

Universitaria.
Nivel del complemento de destino: 18.
Forma de provisión: Libre designación.
Escalas que pueden acceder: «C» y «D».
Especificidad: Disponibilidad horaria.


